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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimeetre ..................................
Semeetre ............................
Afio ...........................................
Ayuntamiento» de la Provincia, 

afio .................... ................

I*a enscripcionei ee •¿licitarán de 
<# Arbitrio* Proiiwdok* (Diputación

66 peoeta».
110 —
260 -

175 -

la AdmltMitracióe 
Provincial).

Lm de fuera podrán hacerec remitiendo el importe por 
tiro po n  tal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Adnión. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)

Loe números que se redamen d^ués de transcurrí- 
«pe cuatro Ma* desde su publicación sólo se servirán el 
precio de venta, o sea 6 2 pesetas los del afio corriente; 
I pesetas loe del afio anterior, y de otros afios. 4 peseta»

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncio o 

documento oSciul que se inserte, declarado de pago 
wc* pesetas. .

Los insertados en el “Parte no oficial" devengarán * 
razón de seis pesetas por linea o fracción. Al original 
acompañará un sello móvil de 1'05 pesetas y otro de 
tasas provinciales de 3 pesetas por cada inserción. ,

Los derechos de publicación de números extraordina
rios y suplementos serán convencionales de acuerdo con 
la entidad o partiqttlar que lo interese.

Los anuncios, obligados al pago. íólo s* insertará* 
P'evio abono o ’ cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador -civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompafiará un ejemplar del 
Bo l x t ix respectivo como comprobante, siendo de pago los 
demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los Centros oficiales. -

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Imprenta 
del Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
K DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

’ ESTE PLRIóDíCO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

.Inpiediatepiente que los sefiores. Aleal le* v Secretarios w**3®? ”te 
Hot mw Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos- 
t>.mbre, donde permanecerá basta el recibo del tiguiente.

Los señores Secretarios cuidarán' bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l x t in , coleccionados ordenada- 
uente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
•emestre.

Las Leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de 
su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código Civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro dias 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1587).

SECCION QUINTA . . . . .
Núm. 2.311

Ayuntamiente de la S. H.e L Ciudad 
de Zaragoza

se*^s . ;■» ~ "•
El Excmo. Ayuntamiento, en su se

sión plenaria celebrada el día 11 de 
los corrientes, acordó -celebrar su
basta para apeo, aprovechamiento, 
óeszuecado y troceado de árboles y 
reparto de leña a tos servicios y aten
ciones municipatós, durante dos 
año.® a co-ptar de1 primero de no/iem- 
bre de 1953 a 31 de octubre de 1954

Lo que seT* pone en conodimiento 
del público por medio de este anun
cio oficial para que puedan formular
se las reclamaciones que se estimen 
pertinentes, a cuyo efecto dicho 
expediente, con todos sus documento,, 
se halla de manifiesto en la Sección 
de Pifopiedades de1 esta Secretaria 
General por un plazo de ocho días 
hábiles a contar desde la fecha, de 
’a publicación de este’ anuncio en 
el “Boletín . OficiaP* de la provincia.

Zaragoza, II de marzo de 1953.— 
El Alcalde, (ilegible). — P. A. de 
S. E.: El Secretario general, Luis 
Aramburo.

J8RL.

Núm. 2.313

Cotriederactón 
del Bbro

Nota-anuncio
El Presidente de la Excma. Dipu

tación de Zaragoza, en representa
ción del Ayuntamiento de Fabara, in
cluido en el Consorcio provincial para 
obras de abastecimiento y saneamien
to, remite a esta Confederación el 
“r'ro,yecto de distribución de aguas 
de Fabara (Zaragoza)», cuyo pioyec- 
lo, complementario del de conduc
ción en su día tramitado, compren
de el establecimiento de una red de 
distribución urbana tendida en el nú
cleo edificado y con tuberías en diá
metro interior de 60, 70, 80 y 100 
milímetros, complementada dicha red 
con las disposiciones técnicas carac
terísticas, y detallado su tendido en 
lo planos del proyecto de que se ha 
hecho mérito. •

Comprende dicho proyecto, asimis- 
r:o, el establecimiento de una tarifa 
de explotación concreta en 2’63 pe
setas por metro cúbico para un pri
mer periodo de 25 años, y de pese
tas 2’27 por metro cúbico para los 
■años restantes.

Lo que, a efectos del Decreto de 
27 de mayo de 1949, se hace público

para que cuantos se’ consideren per
judicados por dichas obras formulen 
Sus reclamaciones, por escrito, ante 
el limo. Sr. Ingeniero Director de efeta 
Confederación, en el plazo de quin- 
cx- dias naturales y consecutivos con
tados a partir de la fecha de la pre
sente publicación, en cuyo plazo, v 
durante las horas hábiles de oficina, 
50 dará vista al expediente y proyec-, 
to en las de esta Confederación.

Zaragoza, 13 de abril de 1953. - 
El Ingeniero Director adjunto, F. Fer
nández.

Núm. 2.300 .. .

Distrito Minero

Relación de las operaciones que se 
han de practicar por el personal fa
cultativo de este Distrito en los 
días y términos municipales que se 
expresan en la misma, empezando 
en el día señalado o en cualquiera 
de los siete siguientes:

Término municipal: Mequinenza
Día: 4 de mayo. .
Nombre de la mina y número del 

expediente: “Domingo de Ra
mos”, 1.830.

Interesado: Gumersindo B a ñ e res 
Massot. ’
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Operación: Reconocimiento, deslin
de y demarcación.

Minas colindantes: Se ignora.

Término municipal: Méquinenza.
Dia: 5 de mayo.
Nombre de la mina y número del

expediente: “Las dos Elisas”, 
1.832 ,

Interesado: Elisa Fornos Soler.
Operación: Reconocimiento, deslin

de y demarcación. '
Minas colindantes: "Por si acaso”, 

1.736.
Interesado: Félix García.

Término municipal: Fayón.
Dia: 6 de mayo.
Nombre de la mina y número del 

expediente: La Ocasión”, 1.841.
Interesado: Benjamín Mur Saludas.
Operación: Reconocimiento, deslln- 
' de y demarcación.
Minas colindantes: Se ignora.

Término municipal: Mequinenza.
Día: 7 de mayo.
Nombre de la mina y número del 

expediente: "La Morena”, 1.845.
Interesado: Agustín Gimeno Sil

vestre.
Operación: Reconocimiento, deslin

de y demarcáción.
Minas colindantes: "Ribera”, 1.359. 

'•Concha”, 187; "Virgen” de! Pi
lar”, 183.

Interesado: "La Carbonífera del 
Ebro”, S. A.
"La Carbonífera del Ebro”, S. A.

Término municipal: Mequinenza.
Día: 6 de mayo.
Nombre de la mina y número del 

expediente: "San Lorenzo”, 1.853.
Interesado: "La Carbonífera del 

Ebro”, S. A.
Operación: Reconocimiento, deslin

de y demarcación.
Minas colindantes: “Virgen del 

Pilar”, 183.
Interesado: "La Carbonífera de! 

Ebro”, S. A.

Término municipal: Fayón.
Dia: 9 de mayo
Nombre de la mina y número del 

exoediente: "Virgen del Pilar”, 
1.854.

Interesado: "La Carbonífera del 
Ebro”, S. A.

Operación: Reconocimiento, deslin- 
d» y demarcación.

Minas colindantes: "Virgen del 
Pilar”, 2.1, 1.744.

Interesado: "La Carbonífera del 
Ebro”, S. A.

Término municipal: Mequinenza.
Día: 11 de mayo. •

Nombre de 13 mina y número del 
expediente: “San Ramón Nona
to”, 1.855

interesado: “La Carbonífera del 
Ebro”, S. A.

Operación: Reconocimiento, deslin
de y demarcación.

Minas colindantes: “Virgen del 
Pilar”, 183, y “Mercedes”, 274.

Interesado: “La Carbonífera del 
Ebro”, S. A.

Término municipal: Mequinenza.
Dia: 12 de mayo.
Nombre de la mina y húmero del 

expediente: “San José”, 1.875.
Interesado: José Menén Labetla.
Operación: Reconocimiento, deslin

de y demarcación.
Minas colindantes: “Nuestra Señora 

del Pilar”, 1.364.
Interesado: Francisco Freixes. ■

Término municipal: Miequlnenza.
Día: 15 de mayo.
Nombre de la mina y número del

expediente: "San Francisco”, 
1.883. ■" 1

Interesado: Francisco Freixes.
Operación: Reconocimiento, deslin

de y demarcación.
Minas colindantes: “Petra”, 3.V 

y 4 3, núms. 1.543 y 1.453.
Interesado: Freixes Hermanos.

Término municipal: Mequinenza.
Día: 16 de mayo.
Nombre de la mina y número del 
■ expediente: “Francisca”, 1.983.
Interesados: Juan Arnáu y Agustín 

Gimeno. ’”l
Operación: Reconocimiento, deslin

de y demarcación.
Minas colindantes: “Ampliación a 

Pepita”, 1.828.
• Interesado: Francisco Freixes.

Término municipal: Mequinenza.
Dia: 18 de mayo.
Nombre de la mina y número del 

expediente: "La Esperada”, 1.984.
Interesados: Juan Arnáu y Agustín 

Gimeno.
Operación: Reconocimiento, deslin

de y demarcación.
Minas colindantes: Se ignora.

Término municipal: Mequinenza.
Dia: 19 de mayo.
Nombre de la mina y número del 

expediente: “Carmelina”, 1.987.
Interesados: Juan Arnáu y Agustín 

Gimeno.
Operación: Reconocimiento, deslin

de y demarcación.
Minas colindantes: “Ampliación a 

Pepita”, 1.828.
Interesado: Francisco Freixes.

Término municipal: Mlequlnenza.
Día: 20 de mayo.
Nombre de la mina y número del 

expediente: ‘ “Francisco José”, 
1.989.

Interesado: Francisco Farré Godlna.
Operación: Reconocimiento, deslin

de y demarcación:
Minas colindantes: “Miarla del Pi

lar”, 1.364; "San José”, 1.875, v 
"Santa Bárbara”, 1.959.

Interesados: Francisco Freixes, José 
Menén y Alejandro Vilfarroya.

Término municipal: Mequinenza.
Día: 22 de mayo.
Nombre de la mina y número del 

expediente: “María del Carmen”, 
1.992.

Interesado: Frahclsco Farré Godlna.
Operacióh: Reconocimiento, deslin

de y demarcación.
Minas colindantes: "Andresita”, 

1.368; "Andresita”. 23 bis, 1.884; 
"Zaragoza” 23, 1.677; "Alejan
dro”, 1.843, y "Ampliación a Pes
pita”, 1.828.

Interesados: "Electroquímica FHx”; 
ídem; “Cañada”, S. L., Alejan
dro Villar roya, y Francisco Fetxes.

Término municipal: Mlequlnenza.
Día: 25 de mayo.
Nombre de la mina y número de! 

dx,podiente: “Al paso que va”, 
2.009.

Interesado: Matilde Plret.
Operación: Reconocimiento, deslin

de y demarcación.
Minas colindantes :"Maflana”, 1.340; 

"Carolina”. 1.343, y “Miaría de! 
Pilar*1, 1.364.

Interesado: Francisco Freixes.

Término municipal: Mequinenza.
Día: 26 de mayo.
Nombre de la mina y número del 

expediente: "Ntra. Sra. del Car
men”, 2.011.

Interesado: Matilde Piret.
Operación: Reconocimiento, deslin

de y demarcación.'
Minas colindantes: “Jesús”, 1.322; 

"Ntra. Sra. del Pilar” 1.956, y 
"Santa Bárbara”, 1.959.

interesados: "Minas de Mequinen- 
za”, 5. A.; Matilde Piret, y Ale
jandro VHIarroya.

Término municipal: Mequinenza.
Dia: 27 de mayo.
Nombre de la mina y número del 

expediente: "Marta Mercedes”, 
2.023.

Interesado: Francisco Freixes.
Operación: Reconocimiento, deslin

de y demarcación.
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Minas colindantes: “F r a n c i s c o 
José**, 1.989.

Interesado: Francisco Farré.
Zaragoza, 18 de abril de 1953.—El 

Ingeniero-Jefe, José Arrechea.

Núm. 2.323

Servicio Nacional del Trigo

JBFATÜ8A,PROVINCIAL DE ZARAGOZA

Como continuación de la nota ofi 
c.al de esta Jefatura publicada en el 
“boletín Oficial” de' la provincia nú 
n ero 70, de fecha 27 de marzo más 
próximo pasado, y en la prensa dia
na de esta capital, se pone en co
nocimiento de los agricultores en 
general que, por disposición de la 
Cielegación Nacional del Trigo ha 
sido ampliado hasta el día 30 del 
presente mes de abril el plazo con
cedido a los agricultores para que 
efectúen las entregas de sus exis- 
V ncias de trigo, por todos los con
ceptos, en los -almacenes del Sindica
to Nacional del Trigo, previa decla
ración en el modelo C-l, si es que no 
lo hubieran efectuado ya; advirtién
doles que a partir del día l.e de 
mayo próximo se efectuarán las ins
pecciones ordenadas, sie'ndo seve
ramente castigadas las infracciones

Zaragoza, 21 de abril de 1953.—El 
a fe provincial, Juan Gómé’z Durán.। ---------

Núm. 2.045
Jefatura de Obras Públicas

Relación de las reformas hechas en 
vehículos automóviles, dé las que 
ha tenido conocimiento la Jefatura 
de Obras Públicas de Zaragoza du
rante el mes de marzo de 1953:

Matricula: CA-4378.
Marca: Renault.
Número del motor: 2008Z646.
Número del bastidor: 613579.
Asientos: 5. ' i
Carga: 1.200 Kg.
Reforma: Cambio motor por el in

dicado.
Servicio que va a realizar: P.
Propietario: Daniel Fuster Aused.
Domicilio y población: Bonaria, 9,

Zaragoza. '

Matricula: HU-2703.
Marca: Autocar.
Número del motor: M.A.N. 63008.
Número dql bastidor: 16639.
Asientos: 2.
Carga: 3.150 Kg.

Tara: 6.000 Kg.
■ Reforma:. Cambio motor por el in

dicado.
Servicio que va a realizar: P.
Propietario: José Monsec Vicente,
Domicilio y población: Arias, ' 14,

Zaragoza.

Matrícula: HU-2703.
Marca: Autocar.
Número del motor: M.A.N.63008
Número del bastidor: 16639.
Asientos: 3.
Carga: 7.000 Kg.
Tara: 8.500 Kg. .
Reforma: Ampliación de carga.
Servicio que va a realizar: P.
Propie'tario: José Monset Vicente. .
Domicilio y población; Fleta, 14,

Zaragoza.

Matrícula: LO-942.
M/arca: Overland-Wippet.
Número del motor: 96-142109.
Número del bastidor: 141013.
Asientos: 2.
Carga: 1.120 Kg.
Tara: 500 Kg.
Reforma: De furgoneta a caja.
Servicio que va a realizar: P.
Propietario: Daniel Gracia Bueno,
Domicilio y población: Predicado

res, 17, Zaragoza.

Matricula: LO-2741.
Marca: G. M. C.
Numero del motor: M-33-10.
Número del bastidor: CCKW-353-

273809-2.
Asientos: 3.
Carga: 3.720 Kg.
Tara: 5.000 Kg.
Reforma: Disminución tara y cprga.
Servicio que va a realizar: P.
Propietario: Manuel Navarro López.
Domicilio y población: Gallur (Za

ragoza). '

Matrícula: M-41455. ,
Marca: Chrysler.
Número del motor: CD-17541.
Número del bastidor: 75-16487.
Asientos: 2. .
Carga: 2.000 Kg.
Tara: 500 Kg.
Reforma: De turismo a ambulancia.
Servicio que va a realizar: S. P.
Propietario; Mariano Leciñena Ga 

ricano.
Domicilio y población: Cuarte (Za

ragoza).

Matrícula: M-41524.
Marca: Ford.
Número del motor: 414594-Z.
Número del bastidor: 41459427.
Asientos: 2.
Carga: 2.240 Kg.
Tara: 1.000 Kg.

Reforma: De camioneta a furgo
neta. .

Servicio que va a realizar: P.
Propietario: C. A. M. P. S. A.
Domicilio y población: San Juan de 

la Peña, 6o, ¿ai agoza.

Matricula: SS-11396.
Marca: Citroen.
Número del motor: 20014.
Número del bastidor: 077109.
Asientos: 9.
Carga: 1.510 Kg.
Reforma: De camioneta a turismo.
Servicio que va a realizar: P.
Pnopieiariu: Angei renoiio Viilanúa.
Domicilio y pooiacion: tscoriaza,

' 17, Zaragoza.

Matricula: SE-19993.
Marca: Fargo. ,
Núm. del motor: Perkins 3107716.
Número del bastidor: 20064546.
Asientos: 2.
Carga: 3.150 Kg.
Tara: 4.000 Kg.
Reforma: Cambio motor por el in

dicado.
Servicio que va a realizar: P.
Propietario: Isaías Val Pérez.
Domicilio y población: Sol, 17, Za- 

ragpza.

Matricula: Z-1406.
Marca: Fiat.
Número del motor: 11416200.
Número del bastidor: 12413882.
Asientos: 5.
Carga: 1.200 Kg.
Reforma: De furgoneta a turismo.

■ Servicio que va a realizar: P.
Propietario: Amado Laguna de 

Rins, S. A.
Domicilio y población: Doctor Ce

rrada, 26, Zaragoza.

Matricula: Z-8694.
.Maica: Mercedes.
Número del motor: Ford 3804116.
Número del bastidor: 37695.
Asientos: 2.
Carga: 1.300 Kg.
Tara: 750 Kg.
Reforma: Cambio motor por el in-

. dicado y cambio carrocería.
Servicio que va a realizar: P.
Propietario: Angel ’ Gimeno Mon

tero.
Domicilio y población: Héroes del

Alcázar, 13, Zaragoza.

Zaragoza, 31 de marzo de 1953.— 
El Ingeniero-Jefe: P. A., A. García

■
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Reperte <e rúsRed
2.254. — Salvatierra de Ésca 

Tabla municipal de valores unitarios
2.214. —Las Pedrosas
2.220. —Trasmoz
2.255. —Ambel
2.257. —Albeta"

• • • • ;
Núm. 2.312

GALLUR
En el Ayuntamiento de esta villa 

se encuentra depositada una gabar
dina que fué hallada en el tren chis
pa de por la mañana el día 6 de no
viembre de 1952, la que será entre
gada a la persona que acredite la 
pertenencia de la misma.

Gallur, 20 de abril de 1953.—El Al
calde, Calixto Isasa.

Núm. 2.218
OSERA DE EBRO

Por acuerdo del Ayuntamiento de 
esta villa, y de conformidad con lo 
preceptuado en la disposición tran
sitoria segunda del Re’glamento de 
Funcionarios de Administración Lo
cal, se convoca concurso-oposición, 
con carácter restringido, para la 
provisión en propiedad de la plaza 
ce Alguacil-voz pública de esta Cor
poración entre los interinos con más 
de cinco años de ejercido en este 
Ayuntamiento.

Las instancias se presentarán e» la 
retreta ría dfe la Corporación, debi- 
camente reintegradas, durante el 
plazo de treinta días hábiles a par- 
tur de la fecha de la publicación de 
este anuncia en el “Boletín Oficial” 
de esta provincia, a cuyas instancias 
te acompañarán los documentos sb 
guielntes:

a) Partida de nacimiento.
b) Certificado ; de antecedentes 

penales. '
c) Certificado de a d h e s i ón al 

Movimiento.
d) Certificado de no padecer en

fermedad ni defecto físico que le’ im
pida el normal ejercicio de la fun
ción.

e) Certificadlo de estar incluido 
en la disposición transitoria segunda 
del citado Reglamento.

■ La plaza de referencia se’ halla do
tada con el haber anual de 5.000 pe
setas, y será provista mediante exa
men de aptitud, consistente en la 
escritura al dictado de un particular 
que determinará el Jurado califica
dor, y resolución de operaciones arit
méticas elementales.

La oposición se celebrará en este 
Ayuntamiento el día 30 de junio pró
ximo, a las diez de la mañana.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Osera de Ebro, 15 de abril de 1953. 
El Alcalde, Sebastián Pérez.

SÉCCION SEXTA
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Per los pilzos y a los efectos regla- 
rentBrios, se hallan expuestos al pir 
Jileo, en la Secretarla de cada Ayun- 
tamlento de los que a continuación 
se mencionan, los siguientes docu
mentos para Í953, pudiendo presea- 
ar los vecinos contra aquéllos lis re
clamaciones que estimen convenien 
tes. .
Apéndice al amillaramiento de rústica 

y urbana.
2.198.—Orés

A^Mice ot amiiioremwnte *« r*<hce
2.216. - Boquiñeni
2.257. —Albeta
2.268 —Muévalos *
2.26L -Tabuenca
2.263. —Uncastillo
2.264. —Leciiena
2.270. —Maleján
2.273.-Galíur

Apéndice al amUterenúeMe ' .
2.214. —Las Pedrosas
2.253. -EI Fiago
2.255. —Ambél
2.256. —Lucéni
2.271. —Pintano

Altas y bajas de edificios y solares
2.264. —Le ciñena

Altas y bajas por rústica y urbana 
2.268.—Bureta

Altas y bajas por urbana
2.214. —Las Pedrosas
2.257. —Albeta
2.262. -Gotor
2.263. —Uncastillo
2.270. —Maleján

Cuentas municipales.
2.260. —Campillo de Aragón 

Cuentas de caudales
2.273.-GaUur

Cuenta general del presupuesto 
2.219.-Lechón
2.255. —Ambei

Hxpedientes de habilitación de oredUo 
2.219. -Lechón

Expediente de suplemento de crédi o 
2.219. — Lechón

Liquida»/ón ae. presupuesto " reía» 
clón de deudores y acreea^ces
2.219. —Lechón
2.259. —Murero
2.261. —Tabuenca
2.272. —Villanueva de Huerva 

Padrón de autorización de ocupa
ción del subsuelo de la vía pública

2.273. —Gal tur
Presupuesto municipal ordinario

2.259— Murero
Presupuesto eetraordinane

2.215. —Ruesca
Recuento de ganadería.

2.214. —Las Pedrosas ■
2.254. —Salvatierra de Esca
2 255.—Ambel
2.261. —Tabuenca
2.263. —Uncastillo
2.264. —Leciñena
2.269. —Bureta
2.274.—Pomar
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594 BOLBTIN OFICIAL

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Requisitoria»
Bajo apercibimiento de ser declara

dos rebeldes y de incurrir en las 
demás responsabilidades ¡epates, de 
no presentarse ios procesados que a 

■ continuación se expresan en el pi» 
zo que se les fija a contar desde el 
dia de la publicación del anuncis 
en tete periódico oticiei y ente d 
Juez o Tribunal que se sehaia, h  le: 
cite, llama y emplaza, ‘ encargan* 
Cese a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía judicial pro
cedan ■ ia busca, captura y conouc 
ción de aquéllos, poniéndolos a dis 
posición de dicho Juez o tribunal, 
con arreglo a los artículos 512 y, 
301 de ia Ley de Enjuieiamiente 
Criminal y 6é4 de la Ley A Enjui
ciamiento Militar y de Merina. ,

Núm. 2279
ROMERO BORJA (Angel), de 2& años 

de etiad, natural de Monreal del 
Campo (Teruel), hijo de Dómingo y 
Visitación, apodado “El Viejo”, últi- 
mam^nte domiciliado en Guadalajara. 
ce oficio estañador ambulante, com- 
parecérá dentro del término de diez 
días en el Juzgado de instrucción de 
Tarazona al objeto de* ingresar en 
prisión, acordada contra el mismo 
por auto de esta fecha dictado en el 
sumario núm. 22 de 1950, sobre robo, 
en el que7 se encuentra procesado.

Núm. 2.280 ' '
PEREZ SOTO (Vicente), de 52 años 

de edad, casado, barbero, natural de 
Jerez de la Frontera y vecino de Bar
celona (carretera El Clot, bloque b, 
puerta 72), cuyo actual paradero se 
ignora, comparecerá ante el Juzgado 
ce instrucción núm. 2 de los de Za
ragoza en él plazo de diez días con 
el fin de constituirse en prisión que 
Ic na sido decretada en sumario nú
mero 122 de 1952, sobre* tentativa de 
estafa, contra dicho individuo, como, 
comprendido en el número 3.9 dei 
artículo 835 de la Le’y de Enjuicia
miento Criminal.

Núm. 2.281
COLOMER SOLER (Pedro), casado, 

de 48 años, Agente de seguros, hijo 
de José y María, natural y vecino de 
Calella (Bruguera, 113, lr?), cuyo 
actual paradero se ignora, compare
cerá en plazo dé* diez días ante el 
Juzgado de instrucción núm. 2 de Za
ragoza con el fin de constituirse en 
prisión que le ha sido decretada en 
sumario núm. 273 de 1947, sobre es

tafa, como comprendido en el núme
ro 3.o del art. &35 de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal.

Núm. 2.282
PASALODOS MARTIN (Marcial), de 

72 años de edad, soltero, Practicante, 
hijo de José y de Tomasa, natural de 
Ciudad Real y ve’cino de dicha capi
tal (calle Mejara, núm. 5), cuyo 
actual paradero se ignora, compare
cerá ante el Juzgado de instrucción 
r.úm. 2 de los de’ Zaragoza con el fin 
de constituirse en prisión que le ha 
sido decretada en sumario número 
440 de 1948, sobre hurto, contra dicho 
individuo, como comprendido en el 
núm. 3.e del articulo 835 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal.

Núm. 2.287
SEBASTIAN URZA1Z (Lucio), casa

do, de 28 años, carpintero, hijo de 
..uan y Benita, natural de Cortes de 
Navarra, en ignorado paradero, pro
cesado por la causa número 484 
cíe 1951t, sobre e’stafa, comparecerá 
ante el Juzgado de instrucción nú
mero 3 de Zaragoza, dentro de los 
diez días siguientes a la publicación 
de la presenté* ed los “Boletines Ofi
ciales” del Estado y dé esta provincia, 
para notificarle el auto de su prisión 
y se7r constituido en la misma.

Núm. 2.308 
JUZGADO ESPECIAL 

DE VAGOS Y MALEANTES 
BARTOLOME M1LLAN (Julio), d¿ 

30 años de edad, hijo de Román y 
María Pilar, chofer, natural de Valle- 
je de Olbó (Falencia);

Por la presente se cancelan las re
quisitorias publicadas en los “Bole
tines Oficiale’s” del Estado y d#1 esta 
piovincia y se dejan sin efecto las 
órdenes de busca y captura dictadas 
por la Dirección General de Seguridad 
en expediente de peligrosidad seguí- 
ro en este Juzgado Especial de Vagos 
y Maleantes de Zaragoza con el nú
mero 5 de 1953, por haber sido ha
bido el expedientado.

Dado en Zaragoza a diecisiete de 
abril de’ mil novecientos cincuenta v 
tres.—Mediano Jiménez.—El Secre
tario, (ilegible).

Núm. 2.309 
JUZGADO ESPECIAL 

DE VAGOS Y MALEANTES 
CASTRO MOSTE1RO DE RODRIGUEZ 

(losé), de 33 años de edad, hij) de 
Jesús y de María, natural de Melliz 
(Arzúa-Coruña), peón, soltero y ve
cino de Zaragoza, cuyo actual para 
ch ro se’ ignora;

Por la presente comparecerá ante 
este Juzgado Especial de Vagos y 
Maleantes de Zaragoza a fin de cons- ■ 

ti luirse en prisión por haber sido de
clarado rebelde, como comprendlido 
tn e'l articulo 12 de la Ley de 4 de 
agosto de 1933, en expediente núme
ro 196 de 1948.

Dado en Zaragoza a diecisiete de 
abril de mil novecientos cincuenta y 
tres.—Mariano Jiménez.—El Secre
tario, (ile’gible).

IUZGADOS DE 1.a INSTANCIA 
Núm. 2.289

JUZGADO NUM. i
D. Emilio Llopis Peñas, Magistrado, 

Juez de primera instancia del Juz
gado núm. 1 de Zaragoza;
Hago saber: Que* en cumplimiento 

c'e providencial de hoy dictada por 
este Juzgado en los autos de juicio 
declarativo de* mayor cuantía promo
vidos por el Procurador Sr. Fernán
dez Portolés, en representación, de 
oficio, de D. Luis Buenacasa Callao, 
acogido a los beneficios de pobreza 
kgal, contra los herederos descono
cidos de’ D. Amadeo Monfort Tena y 
su viuda, D^3 Amparo García Vives, 
en reclamación de 36.037’71 pesetas, 
intereses y costas, por e’l presente se 
llama y emplaza por segunda y últi
ma vez a dichos demandados, here- 
o.e'ros desconocidos de D. Amadeo 
Monfort Tena, para que en el término 
ce cinco dias comparezcan en los 
?utos personándose’ en forma, bajo 
; percibimiento de que si no lo rea
lizan les parará el perjuicio a que 
haya lugar en derecho.

Dado en Zaragoza a dieciséis de • 
abril dé* mil novecientos cincuenta y 
tres,.-1—El Juez, Emilio Llopis Peñas. 
El Secretario, Luis Márquez.

Núm. 2.303
JUZGADO NUM. 1

D. Emilio Llopis Peñas, Magistrado, 
Juez de primera instancia del Juz
gado núm. 1 de Zaragoza;
Hago saber: Que en el juicio eje

cutivo seguido en este Juzgado con el 
núm. 150 dé* 1952, por el Procurador 
Sr. Velasco, en nombre* de “Construc
tores Unidos”, S. A., contra D. Andrés 
Artigas Ondiviela, en reclamación de 
í3.133’35 pesetas, intere’ses y costas, 
se saca a la venta en pública y pri
mera subasta, que tendrá lugar en la 
sala-audiencia de este’ Juzgadof/el dí-i 
26 de mayo próximo, a las diez horas, 
la finca embargada al demandado que
so describe- a continuación:

Campe/ sito en término de Zarago
za, partida de* la “Gravera”, de 5 ca
híces, equivalentes a 2 hectáreas 
38 áreas 39 cen ti áreas, lindante: Por 
ei Norte y Oéste, con D. Andrés Ar 
ligas; al Sur, con carretera de Na- 
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vsm, y por el Este, con escorrede
ro. Inscrita al tomo 1.766 del archi
vo, libro 663 de la sétción 2.*, folio 
107, finca 25.177, inscripción 1.*. Va
lorada periitlalmerte e’n 95.000 'pe
setas.

Se advierte: Que para tomar parte 
en la subasta deberán los lidiadores 
consignar previamente en el Juzga
do o en el estable’cimlento destina
do al efecto e’l 10 por 100 de la ta- 
saciós; que no se admitirá postura 
inferior a los dos tercios de dicha 
valoración; que los autos y la certi
ficación regJstral de cargas estarán 
de’ manifiesto en Secretaría; que se 
entenderá que todo lidiador acepta 
Oomo bastante la titulación, y que 
¡as cargas anteriores y las preferen- 
trs, si las hubiere, a! crédito del ac
tor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante* las acepta 
y queda subrogado en la responsabi- 
l'dad de las mismas, sin destinarse 
a su extinción e’l precio del remate, 
y que éste puede hacerse en calidad 
de ceder a un Artero.

Dado en Zaragoza a quince do abril 
de mil novecientos- cincuenta y tre’s. 
El Juez, Emilio Llopls Peñas.—E1 Se
cretario, Luis Márquez.

Núm. 2.285
JUMADO WUWf. e

En virtud de lo dispuesto por el 
Sr. Juez de instrucción del Juzga
do núm. 2 dé los de Zaragoza en 
providéYicia dictada en ejecutoria nú
mero 205. derivada del sumario 
445 de 1949, sobre hurto, contra Fer- 
r.ando Uriz Machina, se hace saber * 
dicho penado, cuyo actual paradero 
se ignora, qué* por sentencia de 1a 
lima. Audiencia Provincial de esta 
capital de fecha 23 de febrero de 1953 
fué condenado a 1a nena de' cinco 
¿-.ños de presidio menor, a las acceso
rias de suspensión de todo cargo pú
blico, profesión, oficio, y del derecho 
cel sufragio durante el tiempo de la 
condena; al pago de las costas proce
sales. y a que como vía de Indelmnl- 
zación abone al perjudicado Antonio 
Nasarre la cantidad de 1.560 pesetas.

Dado en Zaragoza a quince de abril 
de mil novecie-ntos cincuenta1 y tres 
E1 Secretario, (ilegible).

* Núm. 2.288 
JUZGADO NUM. 3

D. José Beguiristáin Eguilaz, Magis
trado, Juez de primera instancia 
del Juzgado núm. 3 de Zaragoza:
Por él presente edicto hago saber: 

Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo instado por D. José Sierra 
jordana, representado por el Procura 
dor Sr. Giménez, contre D. Eduardo

Alcalá Gómez, en reclamación de can 
tidad, en cuyo juicio, y entrando en 
su ejecución, se- ha acordado sacar 
a pública subasta por primera vez 
los bie’nes que a continuación se des
criben, señalándose para dicho acto 
el dia 11 de mayo próximo, a las 
diez de' su mañana', ante la sala ■ 
audiencia de e4te Juzgado.

1.534 hojas de afeitar, diversas 
marcas, valoradas en 232’20 pesetas. 
233 pastillas de jabón, en H0 ptas. 
50 tubos dentifrlidos, diversas ma)r 
cas, en 40.ptas. 215 frascos colonia, 
cr' 447 ptas. 825 paquetes polvos talco 
y jabón de afeitar, diversas marcas, 
en 496 ptas. 98 sobres champoing. 
diversas marcas, en 25 pesetas. 
1.206 tubos y tarros crema y otros, 
diversas marcas, en 658 ptas. 913 lá
pices y recambios, diversas marcas, 
en 75 ptas. 67 cajas polvos y otros, 
diversas marcas, en 72 ptas. 181 pei- 

, nes y peinetas diversos, en 1Í0 pe
setas. 158 cepillos, surtidos, en pe
setas 110. 113 brochas d¿ afeitar, va
loradas en 150 ptas. 63 docenas de 
horquillas y clips, en 10 ptas. 63 ar
tículos varios, en' 25 ptas. 129 cajas 
y tubos crema calzado, diversas mar
cas. en 440 ptas. 5.078 botes pintura 
y ¡lümpta-metialéls, diversas mateas, 
en 1.900 ptas. 944 pinceles, brochas 
y paletinas, en 380 ptas. 944 frascos 
aceite ricino y agua Fita Santa Fe,'1 
tn 500 ptas. 101 vaporizadores "Cruz 
Verde”, en 220 ptas. 1.096 frascos, bo
tes y fuelles y otros insecticidas, en 
945 ptas. 612’300 kilogramos insecti
cidas y pinturas a grane!, en 550 pe
setas. 457 paqueteé bicarbonato y ga 
seosas, en 67 ptas. 50 lendreras di
versos tamaños, en 36 ptas. 304 ar
tículos electricidad diversos, en pe
setas 190. 1.150 pliegos lija diversos, 
en 250 ptas. 42 envases cristal y me
tal diversos, e’n 400 ptas. 481 artícu
los varios, en 120 ptas. Mobiliario 
diverso de oficina y doméstico, en pe
setas 1.800.

Se advierte a los licitadores: Que 
para tomar parte* en el acto deberán 
presentar documento de identidad v 
el 10 por 100 dé la tasación, sin 
cuyo¿ requisitos no serán admitidos; 
aue’ no se admitirán posturas que no 
cubran los dos tercios de la tasación; 
que el remate podrá hacerse en ca
lidad dé’ ceder a* un tercero, v que 
tos bienes se ericiíantran én poder 
del propio ejecutado, domiciliado en , 
Manifestación, núm. 27, 5.?, que 
los exhibirá a quien- lo desee.

Dado e’n Zaragoza a quince dé abril 
de mil novecientos cincuenta y tres. 
El Juez, José Beguiristáin Eguilaz 
F1 Secretario, (ilegible), .

Núm. 2.247 
JUZGADO NUM. 4

D. Vicente Herce Quemada, Secreta
rio del Juzgado de primera Instan
cia número 4 de 1a ciudad de Za
ragoza;
Certifico: Que en este Juzgado y 

Secretaría a mi cargo se tramitan 
autos de menor cuantía, núm. 253 
de 1952, a instancias de “Extractos 
Curtientes y Productos Químicos”, So
ciedad Anónima, representada por él 
Procurador Sr. Bravo, contra D. San
tiago Busto Alzórriz y otro, e’n cuyos 
autos se ha dictado la sentencia cuy! 
cabecera y parte dispositiva di
cen así:

*Sentenclá.—En la ciudad de Zara
goza a 20 de marzo de 1953.—E1 se
ñor o. Mariano Jiménez Mófflva, Ma
gistrado, Juez de primera Instancia 
del Juzgado número 4 de esta ciudad, 
h'a visto tos presentes autos de Juicio 
¿(tlarativo de menor cuantía trami
tados en este Juzgado por "Extractos 
Curtientes y Productos Químicos”, 
Sociedad Anónima, con domicilio en 
Barcelona, representada por el Pro
curador D. Joaquín Bravo Castro y de
fendida por el Letrado D. Rafael Co
bos Tomás, contra D. Santiago Busto 
Hzórriz, mayor de edad, Casado, In
dustrial, vecino de Fuenterrabla (Gui
púzcoa)’, declarado en rebeldía, y con
tra D. Mariano Chueca Bona, mayor 
de edad, soltero, industrial, vecino 
de esta ciudad, representado por el 
Procurador D. Hipólito Lafuente Xico- 
!a y defendido por el Letrado D. José' 
Luis Navarro Ponz; y

"alio: Que estimando 1a demanda 
formulada por el Procurador Sf. Bra
vo, representando a “Extractos Cur
tientes v Productos Químicos”, S. A., 
contra D. Santiago Busto Alzórriz y 
D. Mariano Chueca Bona, se condena 
a éstos, como responsables mancomu
nados v solidarios, a abonar á aquél 
h cantidad de 10.883’55 peseta^, más 
1os intereses legales de esta cantidad 
r3 partir de la fecha de la interposi
ción de 1a demanda, as! como a! pago 
de las costas de este juicio. Y. por la 
rebeldía del demandado, D. Santiago 
Busto Alzórriz, cúmplase con lo qu? 
previenen lo? artículos1 282 y 283 de 
h Ley de Enjuiciamiento Civil, si no 
se solicita la notificación personal en 
Hempo y forma. As! por esta mi sen
tencia lo pronuncio, mando y firmo. 
Maiilano llménez Motilva".—(Rubifl- 
cado)-

Publlcaci^n: Leída y publicada ha 
sido la anterior sentencia por el se
ñor Juez que la dicta en la audiencia 
pública del día de sq fecha, ente m!^
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el Secretario. Doy fe—Vicente HeY< 
ce*. (Rubricado).

Y para que sirva de notificación de 
sentencia al demandado rebelde, 
D. Santiago Busto Alzdrriz, cum 
pliendo lo mandado y para su publi
cación en el “Boletín Oficial” de esta 
provincia, libro el presente en Zara
goza a nueve de abril de mil nove
cientos cincuenta y tresVicente 
Herce,

Núm. 2.2S3
JUZGADO NUM. 4

De orden del Sr. Juez, y en virtud 
de lo acordado en e") sumario 455 de 
1952, sobre abandono de familia, 
contra Ricardo Lortn Moreno, se han 
dejado con esta fecha sin efecto las 
requisitorias dadas para la busca y 
captura de.dicho procesado, toda vez 
que ha sido habidb y se encuentra en 
prisión.

Y para que sirva de notificación 
en forma, expido la presente que 
firmo en Zaragoza a quince de abril 
de mil novecientos cincuenta y tres. 
El Secretarlo, Vicente Herce,

Nhim. 2.284
JUZGADO NUM. 4

En cumpllmlénto de lo acordado por 
el Sr. Juez de instrucción de este 
Juzgado en sumario 115 die 1953, por 4 
quebrantamiento de condena, por la 
presente se cita a Félix Serrano Ra
mos, cuyo paradero se desconoce, 
para que en el plazo de cinco dias 
comparezca ante este Juzgado de1 ins
trucción núm. 4 para prestar decla
ración como denunciado, bajo el aper
cibimiento cor respondiente.

Zaragoza, catorce de abril de mil 
novecientos cincuenta y tres*—El se
cretario, (ilegible).

Núm. 2.242
'* GASPE

Como Secretario del Juzgado, de 
prime'rai instancia de la cjludad de 
taspe y su partido, y en virtud de 
lo acordado por el Sr. Juez de la 
misma y su partido en providencia 
ce esta fecha en los autos de juicio 
ordinario-(teclarativo de menor cuan
tía instados por el Procurador D. Fran
cisco Tapia Pérez, en nombre y «re- 
pse’seatación de los cónyuges D. Ma
cario Valkspin Sariñena y D.? Pere- 
orina Garin Ferruz, vecinos de Sás- 
tago, contra D.‘ Pilar Berdaia Gario, 
vecina de Zaragoza, cuyo domicilio 
se desconoce1; D.? Emiha Bcrdala Ga-, 
ún, de vecindad y domicilio^ ignora
dos; D.‘ Nicanora-Francheaf D» José

Miaría, D.* Valen tina-Pilar, D. Benito- 
Luis y D.‘ Carmen-Alejandra Garín 
Arcal, contra la viuda de éste, D.- Do
minica Arca-I Martine'z, y D.* María 
efe la Concepción Garin Lázaro, como 
hijos y herederos de D. Manuel Garin 
Morer, y contra su viuda, D.‘ Emilia 
Lázaro Muñoz, los domicilios y resi
dencias de todos los cuales sé desco
nocen e ignorados; contra los también 
ignorados y desconocidos herederos . 
de D." María Ferruz Gracia, fallecida 
en dicha villa de Sástago el 8 de di
ciembre de 1948, y contra el Minis
terio fiscal, sobre nullijad e inefi
cacia de declaración de herederos 
abintestato de D. Teodoro Gairí"r 
Morer, por medio de la presénte se 
confiere traslado y emplaza a los re
feridos demandados a fin de7 que 
dentro del término de nueve7 días com
parezcan en los autos y Contesten la 
demanda, bajo apercibimiento que de 
no verificarlo les pararán los perjuicios 
a que hubiere lugar en derecho. Se 
les hace saber a los mencionados de
mandados que las coplas simples de 
la demanda y documentos quedan en 
la Secretaría de este Juzgado a su 
disposición.

Dado en Caspe' a catorce de abril d* 
mil novecientos cincuenta y tres..—El 
Secretario judicial, Angel Tuesta.

( Núm1. 2.266
. JACA

En virtud de lo acordado por el 
Sr. Juez de instrucción ejerciente de 
esta ciudad de faca y su partido, en 
cumpllmile’nto de carta-orden de la 
Superioridad dimanante de sumario 
seguido en este Juzgado con el nú- 
me’ro 16 de 1950, sobre paso clandes
tino de frontera, contra Antonio Sin 
Pardo, que tuvo su domicilio en Za
ragoza (calle Cantin y Gamboa, nú
meros 17 y 19, 3.9), y actualmente 
se ignora, se cita por medio de’ la 
presente cédula a dichQ procesado a 
fin de que dentro del término de 
cuincé’ días comparezca ante la 1lus- 
trisima Audiencia Provincial de Hues
ca a fin de notificarle habérsele 
(oncedido los beneficilos de la Ley 
ce’ condena condicional en dicha 
causa, con apercibimiento que de no 
comparecer le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar e'n, derecho.

Y para que sirva de citación en 
forma, expido la presente que firmo 

< en Jaca a diéciséis de abril de mi! 
^.novecientos cincuenta y tres.-—TI Se 
Bcreta rk>, (ileg ibte).

JUZGADOS MÜNICIMLES
Núm. 2.306

JUEGADO NUM. 2
D. Fermín González García, Juez mu

nicipal del Juzgado número 2 de 
los de e'sta ciudad de Zaragoza;

Hace saber: Que en diligencias de 
juicio verbal de faltas seguidas en 
este7 Juzgado bajo el número 105-53l 
sobre hurto, se ha dictado la senten
cia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva, literalmente copiados, di
cen asi: ■

Sentencia.—En Zaragoza a 16 de 
abril de 1953. El Sr. D. Fermín Gon
zález García, Juez municipal del 
Juzgado número 2; habiendo visto 
las presente’s diligencias de juicio 
verbal de faltas seguidas entre par
tes, de la una el Ministerio fiscal, en 
representación de la acción pública, 
y Rafael Garrido Aragón, de la otra, 
como denunciado, cuya edad y demás 
circunstandias ya constan antér^or- 
nente, y

Fallo: Que debo condenar y conde 
ro a Rafael Garrido Aragón, como 
encubridor de una falta de hurto, a 
•a pe’na de cinco días de arresto y al 
pago de las costáis causadas en el 
píesente juicio.—Así por esta mi sen
tencia lo pronuncio, mando y firTO. 
Fermín Gonzále1z.

Y para su publicación en el “Bo- 
’ítin Oficial” de esta provincia, a fin 
de que sirva de notificación en for
ma al condenado, expido el presen
te que firmo y sello en Zaragoza a 
dieciséis de abril dé mil novecientos 

fncuenta y tres.—Fermín Gonzá’ez.
P. S. M.: El Secretario: P. H., (iie- 
#iMe).

JUZGADOS DE PAZ
. Núm. 2.230

ESCATRON ,
En virtud de lo dispuesto por el 

Sr. Juez de paz de esta villa en pro
videncia dictada en diligencia sobre 
juicio de faltas, por malos tratos, se 

<• ita, llama y emplaza!Ja D. José-Dem'o- 
trio Cortés, cuyo paradero se ignora 
por haberse ausentado de ésta el día 
7 del pasado mes de febrero, para 
que comparezca a la celebración del 
juicio de faltas que1 tendrá lugar en 

■ ésta villa el día 27 del presente mes 
y hora de las dieciocho.

Escatrón, catorce de abril de mil 
novecientos cincuenta y tres.—El Se
cretario, (ilegible).

1W1WTA BU. H*GA1 PlOXXTeLLI
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